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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Verbal – auto inadmisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00561-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo:  
 

1. Causal primera: 
    
a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Arts. 82 Num. 5 C.G.P. 

 
b. Yerro anotado: Los hechos 7º y 15º de la demanda contiene varias situaciones 

fácticas 
 

c. Subsanación: Determine, clasifique y enumere hechos que sirvan de 
fundamento a las pretensiones 

 
2. Causal segunda: 

    
a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Arts. 82 Num. 4 C.G.P. 

 
b. Yerro anotado: La parte actora persigue se declare un incumplimiento 

contractual, pero trae colación aspecto de una responsabilidad extracontractual. 
 

c. Subsanación: Indique de manera precisa si lo perseguido en esta causa en una 
responsabilidad de orden contractual o extracontractual.  

 
3. Causal tercera: 

    
a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Arts. 82 Num. 6 C.G.P. 

 
b. Yerro anotado: La parte actora aporta un contrato el cual no se encuentra 

suscrito. 
 

c. Subsanación: Allegue el contrato referido suscrito por los intervinientes.  
 

4. Causal cuarta: 
    
a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Arts. 82 Num. 4 C.G.P. 

 
b. Yerro anotado: La parte actora pretende se condene a la demanda al pago de 

perjuicios, pero no, pero resulta necesario discriminar, precisar y aclarar cuales 
son estos daños y delimite uno a uno los valores por separado 
 

c. Subsanación: Discrimine uno a uno los daños materiales junto con su concepto 
y valor correspondiente  
 

5. Causal quinta: 
    

a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Arts. 82 Num. 4 C.G.P. 
 

b. Yerro anotado: La parte actora pretende se condene a la demanda al pago 
daños inmateriales, pero resulta necesario discriminar, precisar y aclarar 
cuales son estos daños y delimite uno a uno los valores por separado. 
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a. Subsanación: Discrimine uno a uno los daños inmateriales junto con su 

concepto y valor correspondiente.  
 

6. Causal sexta: 
    
a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 6 – Arts. 206 CGP 

 
b. Yerro anotado: La parte actora no presentó el juramento estimatorio  

 
c. Subsanación: Presente el juramento estimatorio discriminando los valores en 

un acápite aparte de las pretensiones, puntualizando que solamente procede 
para el reconocimiento de indemnización, compensación frutos o mejoras, pero 
no resulta aplicable para daños inmateriales.  

 
7. Causal séptima: 

    
a. Normatividad aplicada: Art. 90 Num. 1 – Arts. 82 Num. 4 C.G.P. 

 
b. Yerro anotado: La parte actora en el literal d) solicitó el pago de gastos que 

ocasione la reparación y ajustes de la obra, pero no indica los valores exactos 
de su pedimento. 

 
c. Subsanación: Precise de manera especifica los valores solicitados en dicha 

literal de las pretensiones. 
 

Al momento de subsanar, recuerde identificar el archivo con el número de radicado del 

proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y ACUERDO PCSJA20-11632) y “[d]e 

preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos 

por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda.” 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

                                                                      
CAC                 Decisión 1 de 1. 

                    
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
88 fijado hoy 6 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 


